
AYUDA A LA CONFECCIÓN DEL MODELO   264   PARA
PRESENTACIÓN  DE  ALEGACIONES,
CONTESTACIÓN  A  REQUERIMIENTOS  Y  OTRAS
SOLICITUDES

Nota previa: Este documento es una ayuda a la cumplimentación del modelo 264 y a su presentación. 

 1. CUESTIONES GENERALES

El modelo está previsto para presentar documentación en los siguientes supuestos: 

1. Que el contribuyente alegue lo que convenga a su derecho y presente los documentos y justificantes
que estime convenientes, como consecuencia de una propuesta de liquidación derivada de un procedi-
miento de comprobación de valor, limitada; así como a una propuesta de sanción  dictada como con-
secuencia de un procedimiento sancionador.

2. Que el contribuyente presente los documentos y justificantes que le son requeridos por la Adminis-
tración Pública en aras de un procedimiento de comprobación limitada.

3. Que el contribuyente exponga y presente la documentación que estime conveniente como conse-
cuencia de la solicitud que, a su voluntad, quiere presentar.

Plazo de presentación

El trámite de alegaciones será el que corresponda en función del tipo de procedimiento (10 días hábiles
en caso de comprobación limitada o 15 días hábiles en  procedimientos sancionadores, sin contar sá-
bados, domingos ni festivos), contados a partir del siguiente al de la notificación de la propuesta.

El plazo para contestar al requerimiento será de 10 días hábiles (sin computar sábados, domingos ni
festivos), contados a partir del siguiente al de la notificación de la comunicación.
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2. CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO

En la cumplimentación del modelo se han de informar los siguientes apartados, a saber:

1) Identificación del acto

2) Solicitante

3) Datos Registro

4) Descripción

2.1 Identificación del acto

Lo primero que se observa es que la presentación de documentación electrónica exige la existencia de
un documento electrónico previo, es decir, un documento electrónico emitido por medios telemáticos
que disponga de un Código Seguro de Verificación (CSV, en adelante) que lo identifique.

De este modo, la presentación de documentación siempre vendrá referida a dicho documento previo
que  bien  pueden  proceder  de  actuaciones  de  la  Administración  (propuestas  de  liquidación,
requerimientos,  acuerdos  de  inicio,  comunicaciones…)  o  bien  de  actuaciones  del  interesado
(declaraciones o autoliquidaciones).

El CSV se puede consultar en el documento al que viene referido el modelo 264.

1)  En  autoliquidaciones,  declaraciones  y  solicitudes podremos  localizarlo  en  la  esquina  inferior
derecha del documento origen, debajo del código de barras, según se muestra en la siguiente imagen.



2) En  contestación presentación de alegaciones, debemos atender a la comunicación recibida de la
Administración, pudiendo localizar el CSV en la parte inferior de la notificación recibida. 

Es necesario precisar que las propuestas de liquidación emitidas por ATRIAN podrán revestir la forma
de modelo: P10, P11, P12 y P16.



 3)   Para  la  contestación  a  requerimientos  el  CSV  también  se  encuentra  en  la  parte  inferior  del
documento, que podrá ser un modelo INI o 033.



2.2. Solicitante

Tras haber informado el CSV y pulsar sobre el tabulador, se nos habilitan las casillas correspondientes
a los datos del solicitante que deberemos cumplimentar con sus datos identificativos y su domicilio a
efectos de notificaciones, indicando en este último caso, si la notificación será electrónica – en cuyo
caso se deshabilitan las casillas correspondientes al domicilio – o si el domicilio informado es el fiscal u
otro distinto. Asimismo, deberá indicarse una dirección de correo electrónico.

2.3. Datos del registro

A continuación se informarán los datos del registro de la documentación cuya presentación se va a
realizar.  En  este  apartado  únicamente  el  tipo  de  documentación  a  registrar,  según  se  trate  de
alegaciones, contestación a requerimiento u otra documentación, según se muestra en la siguiente
imagen.

De este modo, según el documento sobre el que recae la presentación se debe escoger una de las
modalidades:

- Alegaciones, cuando el documento sea una propuesta de liquidación (P10, P11, P12 y P16).



- Contestación al requerimiento, cuando el documento sea un requerimiento o un acuerdo de inicio
(INI y 033).

- Otra documentación, cuando se refiera a una autoliquidación (600, 660, 650, 651, 621,…) u otro tipo
de documentación (029,…).

2.4. Descripción

Por último, el  modelo 264 permite que se incorpore una breve descripción del  documento que es
objeto de registro, aun cuando este apartado es opcional puesto que en el proceso de presentación en
Registro se da la oportunidad de adjuntar documentación anexa, según veremos a continuación.

2.5 Validación del modelo 264

Tras haber cumplimentado debidamente los anteriores apartados, procederemos a la validación del
modelo 264 por medio del botón que encontraremos al efecto en la parte superior derecha del mismo.



Tras  dicha validación,  el  sistema nos devolverá  mensajes  de error  en el  caso de que falten datos
necesarios  para  la  presentación  del  modelo  264  que  no  hayan  sido  informados,  en  cuyo  caso  se
procederá a su cumplimentación, o bien nos dará la posibilidad de imprimir un borrador del modelo o
proceder a la presentación en Registro del mismo, cuando la cumplimentación haya sido correcta. 
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